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En mi calidad de Accionista y Gerente General de la Compañía CONTRUCTORA 
LOMAS $. A. me permito adjuntar a la presente la CESION DE ACCIONES a favor 

del señor LUIS ALBINO AMON BARAHONA, en la cantidad que se indica en el 
documento que acompaño. 
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Quito, 20 de agosto del 2003 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

ATECEDENTES .- La Compañía Constructora Lomas $. A., fue constituida el 20 de 

Septiembre del 2002, ante el Dr. Gustavo Flores Uzcategu1, Notario Noveno del Cantón 

Quito, aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 3841 de 

fecha 25 de Octubre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Noviembre del 

2002. 

    

Con estos antecedentes, el/Señor HPLGER ADRIÁN LOMAS VOZMEDIANO libre y 
voluntariamente transfiere [dos acciónes, valor de la acción es de un dólar de los Estados 
Unidos de América , por así convenir a sus intereses, poseedor de setecientas acciones de 

un dólar cada una, al señor EÚIS ALBINO AMON BARAHONA nuevo accionista de la 
Compañía. 

El señor LUIS ALBINO AMON BARAHONA, pago a su cedente el señor HOLGER 

ADRIÁN LOMAS VOZMEDIANO la suma de $ 2,00 ( DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ) dinero en efectivo y de uso legal, como justo 

precio y valor de las acciones sociales a el trasferidas mediante este instrumento privado. 
Se incluye en esta cesión todos los derechos y obligaciones de acuerdo con la Ley y se 
inscribirán dichas acciones en el libro respectivo de la Compañía. 

Los señores LUIS ALBINO AMON BARAHONA Y HOLGER ADRIAN LOMAS 
VOZMEDIANO ACEPTAN las condiciones indicadas anteriormente, quedando como 

titular de dichas acciones el señor LUIS ALBINO AMON BARAHONA, QUIEN 
RECIBE DICHAS ACIONES A ENTERA SATISFACCIÓN. Para Constancia de lo 
expresado las partes suscriben este instrumento privado, sometiéndose a la Ley de 

Compañí s de la Empresa. 
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